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MINISTERIO 
DE INCLUSIÓN, SEGURIDAD SOCIAL 
Y MIGRACIONES 

 

SECRETARÍA DE ESTADO 
DE SEGURIDAD SOCIAL 
Y PENSIONES 

 

 

  
CORREO ELECTRÓNICO: 
sg.dgoss-sscc.entidadescolaborador@seg-social.es 

JORGE JUAN, 59 
28001 MADRID 
TEL.: 913 632 911-2 
Código DIR3: E04627005 

 

   O F I C I O         
   S/REF:         
   N/REF:           
   FECHA: 4 de julio de 2022        
   ASUNTO:         

   

DESTINATARIO: SRES. PRESIDENTES DE LAS MUTUAS 
COLABORADORAS DE LA SEGURIDAD SOCIAL 
        

      
 

 
Se viene detectando la existencia de diferencias en la gestión de la prestación económica por cuidado de 
menores afectados por cáncer u otra enfermedad grave (CUME) por parte de las distintas Mutuas 
Colaboradoras con la Seguridad Social puestas de manifiesto por la interposición de quejas presentadas 
por distintas asociaciones de afectados, así como demanda de información y aclaraciones por parte del 
Defensor del Pueblo. 
 
Al objeto de que las Mutuas reconozcan los derechos de forma homogénea, eliminando disparidades 
interpretativas y la eventual lesión de los derechos de la población comprendida en su ámbito de gestión, 
conviene recordar algunos aspectos y aclaraciones respecto a los requisitos a cumplir para el acceso a la 
prestación: 
 
a) REQUISITO DE INGRESO HOSPITALARIO: El artículo 2.1 párrafo segundo del Real Decreto 1148/2011, 

de 29 de julio, para la aplicación y desarrollo, en el sistema de la Seguridad Social, de la prestación 
económica por cuidado de menores afectados por cáncer u otra enfermedad grave recoge “El cáncer 
o enfermedad grave que padezca el menor deberá implicar un ingreso hospitalario de larga duración 
que requiera su cuidado directo, continuo y permanente, durante la hospitalización y tratamiento 
continuado de la enfermedad. Se considerará asimismo como ingreso hospitalario de larga duración 
la continuación del tratamiento médico o el cuidado del menor en domicilio tras el diagnóstico y 
hospitalización por la enfermedad grave”  
 
Respecto a la exigencia de ingreso hospitalario de larga duración, se hace necesario recordar, como 
ya se señalaba en el Oficio de la DGOSS de fecha 4 de julio de 2014, que efectivamente es necesario 
el mismo o, alternativamente, por ser situación que se asimila expresamente a la anterior, será 
necesaria la hospitalización aunque sin margen temporal y el diagnóstico de la enfermedad, que se 
corresponderá con una de las relacionadas en el anexo del Real Decreto. 
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La hospitalización sin margen temporal significa, por un lado, que no requiere que se extienda en el 
tiempo, es decir, que sea “de larga duración”, y, por otro lado, tampoco requiere que sea precedente 
inmediato del cuidado domiciliario, es decir, que haya entre ambos, la hospitalización y el cuidado 
domiciliario una sucesión ininterrumpida en el tiempo. Estos requisitos no son exigibles, porque en la 
situación asimilada a la del ingreso hospitalario de larga duración, la situación que se contempla es 
“el cuidado del menor en el domicilio” o alternativamente “la continuación del tratamiento médico” 
en el domicilio. 
 
Por consiguiente, cuando un menor que padezca cualquiera de las enfermedades relacionadas en el 
anexo del Real Decreto 1148/2011, modificado por la Orden TMS/103/2019 de 6 de febrero, se 
encuentre en su domicilio después de haber sido en algún momento hospitalizado y diagnosticado, 
y su progenitor o equivalente haya reducido su jornada laboral por tiempo igual o superior al 50 por 
ciento para cuidarle de forma directa, continuada y permanente, concurre en este caso la situación 
protegida y existe el derecho a la prestación económica, cumplida la forma de acreditación 
establecida en el Reglamento mencionado. 
 
Se adjunta en anexo I Oficio de la DGOSS de fecha 4 de julio de 2014. 

 
b) SOLICITUD DE INFORMES ADICIONALES: El artículo 7.5 del Real Decreto 1148/2011, de 29 de julio, 

señala “En cualquier momento, la correspondiente entidad gestora o la mutua podrá llevar a cabo las 
actuaciones necesarias para comprobar que las personas perceptoras del subsidio mantienen el 
cumplimiento de los requisitos exigidos para su reconocimiento”. 

Como se señalaba en el Oficio de la DGOSS de fecha 12 de junio de 2015, compete a quien gestiona 
la prestación la verificación del cumplimiento de los requisitos a los que se condiciona su 
reconocimiento. Desde esta perspectiva, las actuaciones necesarias a las que se refiere el artículo 7.5 
del Real Decreto mencionado, deben quedar referidas a la aplicación de los mecanismos pertinentes 
para el control de la situación, de forma que quede garantizado que subsiste la situación objeto de 
protección. 
 
No obstante, ello no implica que las Mutuas Colaboradoras con la Seguridad Social estén facultadas 
para solicitar cualquier tipo de información que, a su juicio, sea pertinente para el reconocimiento y/o 
el mantenimiento del derecho a la protección, sino que tal información está identificada en el artículo 
190 del Real Decreto legislativo 8/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley General de la Seguridad Social y en el referido del Real Decreto 1148/2011, de 29 de julio. 
 
En consecuencia, las Mutuas Colaboradoras con la Seguridad Social no están facultadas para pedir 
más información -ni información adicional-, de la enunciada en las normas que regulan la 
prestación. 
 
Abundando en lo anterior, y más concretamente, las mutuas han de abstenerse de requerir a los 
beneficiarios de la prestación que aporten documentación relacionada con la asistencia y/o ausencia 
a centros escolares por parte del causante, dado que como ya se señaló en la citada Circular, tampoco 
interrumpe o menoscaba la necesidad de la asistencia personal, continua y permanente del menor el 
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hecho de que el mismo pueda acudir a algún centro, pues dicha asistencia podría ser incluso una 
medida terapéutica, siempre que la misma no ponga de manifiesto la mejoría del estado patológico 
en términos que constituya la causa de extinción del derecho antes mencionada, regulada en el 
artículo 7.3 b) del Real Decreto 1148/2011, de 29 de julio, y se acredite mediante el informe del 
facultativo del Servicio Público de Salud responsable de la asistencia sanitaria del menor. Por tanto, 
hasta que se emita este informe las Mutuas no podrán extinguir el derecho. 
 
Se adjunta en anexo II Oficio de la DGOSS de fecha 12 de junio de 2015. 
 

c) EXIGENCIA DE PRESENCIALIDAD EN LA TRAMITACIÓN: El artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas recoge que “Las 
personas físicas podrán elegir en todo momento si se comunican con las Administraciones Públicas 
para el ejercicio de sus derechos y obligaciones a través de medios electrónicos o no, salvo que estén 
obligadas a relacionarse a través de medios electrónicos con las Administraciones Públicas. El medio 
elegido por la persona para comunicarse con las Administraciones Públicas podrá ser modificado por 
aquella en cualquier momento”.  
 
En consonancia con dicho artículo cabe reiterar la instrucción segunda del Oficio de la DGOSS de fecha 
8 de febrero de 2019 en la que se instaba a que cada una de las Mutuas Colaboradoras con la 
Seguridad Social llevará a cabo las actuaciones necesarias para que las prórrogas de las prestaciones 
económicas para el cuidado de menores afectados por cáncer u otra enfermedad grave puedan 
solicitarse y tramitarse por medios telemáticos. 

Consecuentemente, las mutuas no deben obligar a los beneficiarios a presentar la solicitud y 
tramitación de las prórrogas de la prestación económica de CUME de manera presencial cuando el 
beneficiario opte por la presentación de esta mediante medios telemáticos. 
 
Se adjunta en anexo III Oficio de la DGOSS de fecha 8 de febrero de 2019. 

En consecuencia, las Mutuas han de ajustar su actuación en materia de reconocimiento, tramitación 
y extinción del derecho a la prestación por cuidado de menores afectados por cáncer u otra 
enfermedad grave a los criterios interpretativos y disposiciones señalados.  
 
 

EL DIRECTOR GENERAL, 

 

        Fdo. José Fernández Albertos 

Firmado electronicamente por: FERNANDEZ
ALBERTOS JOSE
12.07.2022 15:00:31 CEST
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                  ANEXO I
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                       ANEXO II
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                       ANEXO III
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